
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Radicación n.º 11001 31 03 043 2022 00310 00

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la
demandada Nueva EPS se dispone:

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso en lo que respecta a la
NUEVA EPS en virtud de la Resolución 2024160000003012-6 que en el
literal d) del artículo 3° dispone:

«la advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar
procesos o actuación alguna contra la intervenida sin que se notifique
personalmente al interventor, so pena de nulidad»1.

La que tendrá efectos a partir de la notificación de este proveído.

SEGUNDO: SE ORDENA la notificación del agente interventor Julio
Alberto Rincón, para los fines que estime pertinente.

TERCERO: Una vez se notifique al interventor, por secretaría
reingrese el expediente al despacho para proveer lo que corresponda.

Notifíquese,

 
NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Página 44 del archivo “025SolicitudSuspension”

La providencia anterior es notificada por anotación en
ESTADO No. 054 de fecha 19 de abril de 2024, siendo
la hora de las 8:00 A.M.

ANDREA LILIAN AGUILAR MEDINA
Secretaria
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